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Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 20 DE SEPTIEMBRE DE 1963.-Extracto.-Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat 
y Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Gutiérrez del Castillo, Primo 
de Rivera, Uslé Trueba, Campos Pareja, De Juana Move­
lIán, Alvarez Molina y Alvarez Avellán.-Asistió también 
el Secretario general, señor Fernández-Villa, y estuvo pre­
sente el Viceinterventor municipal, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las doce y diez n;inutos de la tarde. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.° Dada lectura del acta de la sesión ante­
rior, celebrada el día 11 del corriente, fué aprobada por 
unimidad, sin reparo alguno. . 

2.° Dada lectura de las disposiciones publicadas en el 
Boletín Oficial de la Provincia, se acordó quedar enterada 
de las mismas. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 10 del corriente, proponiendo se designe 
a don Luis García Quintana, Jefe de la Sección de Policía 
Urbana; a don Jesús Luque Recio, Jefe accidental de Policía 
Municipal, y a don Angel Sánchez Esteban, don Eusebio 
Bermejo García y don Angel Díaz Caro, Oficiales adjuntos 
de Policía de Circulación, para que asistan al IV Congreso 
Internacional de la Policía de Circulación, que tendrá lugar 

en Madrid durante los días del 6 al 12 del próximo mes de 
octubre, cuyos gastos de inscripción, por un total de 4.250 
pesetas, serán librados al Habilitado de Régimen interior 
con cargo a la partida 298 del vigente presupuesto, y se 
acordó de conformidad con la misma, aunque reduciendo 
la cantidad a contraer en 850 pesetas, al no tener que 
abonar la cuota de inscripción del Jefe accidental de Policía 
Municipal, por formar parte del Comité organizador del 
Congreso. 

4.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 12 del corriente, proponiendo contratar con los alum­
nos de la XV promoción de la Escuela Oficial de Perio­
dismo un trabajo sobre organización municipal de los países 
que visiten en su viaje de fin de carrera,' por un importe 
de 20.000 pesetas, que serán cargo a la partida que señale la 
Intervención. 

5.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 20 de julio último, proponiendo la inclusión en el 
Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación 
forzosa de la finca número 11 de la calle del Mesón de 
Paños, por estar comprendida en el número 3 del artícu­
lo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del 
Suelo y Ordenación urbana y apartado a) del artículo 3 
del reglamento de 23 de mayo de 1947. 

6.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 20 de julio último, proponiendo la inclusión en el 
Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación 
forzosa de la finca número 27 de la avenida de la Albufera, 
por estar comprendida en el número 3 del artículo 142 de 
la ley de 12 de mayo de 1956 y apartado d) del artículo 3 
del reglamento de 23 de mayo de 1947. 

7.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 6 del corriente, proponiendo se declare en estado de 
ruina inminente y se desaloje la finca número 33 de la calle 
de Fernández Blanco, por aplicación a la misma de 10 dis­
puesto en el apartado 2.°, artículo 78, de las Ordenanzas 
municipales de la Edificación, y en el artículo 170 de la ley 
del Suelo de 12 de mayo de 1956. 

8.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 5 del corriente, proponiendo la desestimación del re­
curso de reposición interpuesto por los propietarios de la 
finca número 66 de la calle de Hermosilla contra el acuerdo, 
de 13 de marzo del corriente año, por el que se ordenaba, 
como resolución del expediente de ruina de la fin<;a cita­
da, se realizaran las obras de entretenimiento precisas ' para 
dejar la finca en las debidas condiciones de seguridad y sa­
lubridad, confirmando el acuerdo recurrido en todos sus 
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extremos, ya que los interesados alegan las mismas circuns­
tancias de hecho que fueron tenidas en cuenta en e! momento 
de dictar la ' resolución impugnada. 

9.° Aprobar varios decretos de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la aprobación de treinta y cinco presupuestos 
de obras de tramitación abreviada, que a continuac'Íón se 
relacionan, formulados por los Servicios Técnicos Muni­
cipales: 

Retranqueo de boca de riego frente al número 5 de la 
calle de Eduardo Benot, 3.287,87 pesetas. 

Reparación de bocas de riego en varias calles de la , Pri­
mera Div~si6n del 1 al 15 de junio, 132.782,40 pesetas. 

Reparación de bocas de riego en varias calles de la ,Pri­
mera División del 16 al 30 de junio, 63.204,35 pesetas. 

Reparación de . baches, hundimientos. y. renovación de 
'pavimentos en varias calles de la Primera División durante 
e! mes de julio, 61.898,29 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y renovación de pavi­
mentos en la Primera División durante el mes de julio, • 
75.214,33 pesetas. 

Reparación de bocas de riego en varias calles de la Pri­
mera División del 1 al 20 de julio, 129.217,70 pesetas. 

Reparación de bocas de riego en varias calles de la Pri­
mera División del 21 al ~1 de julio, 42.134,99 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la Segunda División durante e! mes de julio, 
84.138,30 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la Segunda División durante e! mes de julio, 
57.537,89 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la Segunda División durante e! mes de julio, 
124.514,74 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la Segunda División durante la segunda 
quincena de julio, 85 .920,98 pesetas. 

Reparación de baches en la calle de Cartagena, entre 
la de María Teresa y los 150 metros siguientes, 149.702,84 
pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la Tercera División durante el mes de julio, 
144.278,80 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la Tercera División durante el mes de julio, 
47.140,20 pesetas. 

Instalación de buzones y pequeñas reparaciones en el 
alcantarillado de varias calles de la Cuarta División del 1 de 
enero al 28 de febrero, 148.983,06 pesetas. ' 

Instalación de buzones, tapas y pequeñas reparaciones 
en e! alcantarillado de la Cuarta División del 1 al 31 de 
marzo, 98.514,20 pesetas. 

Instalación de buzones, tapas y pequeñas reparaciones 
en el alcantarillado de varias calles de la Cuarta División 
de! 1 de abril al 31 de mayo, 136.201,76 pesetas. 

Instalación de buzones, tapas y pequeñas reparaciones 
en el alcantarillado de varias calles de la Cuarta División 
del 1 al 30 de junio, 46.400,67 pesetas. 

Conservación, reparación y renovación de fuentes pú­
blicas en varias calles de la Cuarta División durante e! 
segundo trimestre, 115.652,65 pesetas. 

Conservación y renovación de bocas de riego en varias 
calles de la Cuarta División del 1 al 15 de mayo, 134.325,71 
pesetas. 

Conservación y renovación de bocas de riego en varias 
calles de la Cuarta División del 16 al 31 de mayo, 6.855,17 
pesetas. 

Conservación y renovación de bocas de riego en varias 
calles de la Cuarta División del 1 al 15 de junio, 136.430,02 
pesetas. 
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Conservación y reparación de bocas de riego en varias 
calles de la Cuarta División del 16 al 30 de junio, 26.766,18 
pesetas. 

Conservación y renovación de b.ocas de riego en varias 
calles de la Cuarta División del 1 al 15 de junio, 134.169,78 
pesetas. 

Conservación y renovación de bocas de riego en varias 
calles de la Cuarta División del 16 al 31 de julio, 28.074,55 
pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la Cuarta División del 1 al 5 de agosto, 
145.275,47 pesetas. ' 

Reparación de baches, hundimientos y renovación de 
pavimentos en varias calles de la Cuarta División durante 

' el mes de julio, 146.680,15 pesetas. 
Reparación de baches, hundimientos y r:enovación de 

pavimentos en varias calles de la Cuarta División de! 6 al 
10 de agosto, 149.629,94 pesetas. 

Reparación de hundimientos y renovación de pavimentos 
en varias calles de la Cuarta División del 11 al 16 de agosto, 
144.034,88 pesetas. 

Pavimentación de la escalinata de la calle de la Inmacu­
lada Concepción, 111.664,80 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la Quinta División del 1 al 15 de julio, 
107.650,25 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la Segunda División del 16 al 31 de julio, 
51.251,98 pesetas. 

Nueva acometida eléctrica en el Mercado de Pardiñas, 
26.826,75 pesetas. 

Extensión de una capa de rodadura de hormigón asfál­
tico en la calle de Serrano, entre las del Tambre y Guadal­
quivir, 149.969,93 pesetas. 

Pavimentación de aceras en la calle de Arturo Soria, 
entre las de! Carril del Conde y Bueso de Pineda, 149.925,04 
pesetas. 

'lO. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 9 del corriente, proponiendo se autorice la prórroga 
por un año natural más, conforme a 10 dispuesto en el ar­
tículo 8.0

, párrafo 2.0
, del reglamento de Funcionario;;, del 

contrato administrativo de prestación de servicios indivi­
duales extendido a favor de doña Josefina Payol Bell como 
Auxiliar de las oficinas municipales; prórroga que comen­
zará a surtir todos los efectos a partir del día 21 de agosto 
último, siguiente al en que expiró el plazo establecido en el 
convenio anterior, cuyas condiciones subsistirán sin varia­
ción alguna. 

11. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 12 de agosto último, proponiendo se autorice la pró­
rroga por un año natural más, conforme a 10 dispuesto en el 
artículo 8.°, párrafo 2.°, de! reglamento de Funcionarios, 
del contrato administrativo de prestación de servicios indi­
viduales extendido a favor de don Toribio Jiménez Martín 
como Fiel pesador del Matadero y Mercado de Ganados; 
prórroga que comenzará a surtir todos los efectos a partir 
del día 2 de! mes de agosto, siguiente al en que expiró el 
plazo establecido en el contrato anterior, cuyas condiciones 
subsistirán sin variación alguna. 

12. Aprobar un decr~to de la Alcaldía P residencia, 
fecha 6 del corriente, en 'propuesta de la Delegación de 
Acopios, relativo a la adjudicación a la firma Ras del su­
ministro de las placas de rodaje precisas para el arbitrio 
de 1964, según detalle que consta en el expediente, y cuya 
entrega efectuará antes del día 15 de diciembre próximo, 
en el precio total de 37.195,92 pesetas, suma que será cargo 
a la consignación de 17.000.000 de pesetas, en la parte 
destinada para atender a los gastos que la administración 
origine, y que figura en la partida 53 de! vigente presupuesto, 
en armonía con 10 informado por la Intervención. 
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13. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 11 del corriente, en propuesta de la Delegación de 
Acopios, relativo a la aprobación de las relaciones de pedidos 
formulados por la Dirección del expresado Servicio durante 
el mes de julio. 

14. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 11 del corriente, en propuesta de la Delegación de 
Acopios, relativo a la aprobación de un gasto de 80.000 
pesetas para completar la reparación total del automóvil 
Mercedes de gran representación M-114345, de confor­
midad con 10 propuesto por la Tenencia de Alcaldía Dele­
gada de Talleres Generales y Transportes, y que dicho gasto 
sea imputado a la partida 798, capítulo VI, artículo 1.0, con­
cepto 18, del vigente presupuesto, en armonía con 10 infor­
mado por la Intervención Municipal. 

15. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 10 del corriente, proponiendo que, con cargo a la par­
tida 298 del vigente presupuesto, de conformidad con 10 
informado por la Intervención Municipal, sea satisfecho el 
gasto de 56.940 pesetas, importe de la inserción en el perió­
dico de los Estados Unidos S. T. Louis Post-Dispatch y en 
la revista Hablemos de unas páginas en un número especial 
que, con motivo de la Fiesta de la Raza, se publicará en el 
próximo mes de octubre. 

Hacienda 

16. Aprobar un gasto de 770.824,17 pesetas, con cargo 
a la partida 900 del vigente presupuesto, importe de las 
diferencias que corresponde percibir a treinta y dos Agentes 
de Policía Municipal a quienes, en virtud de sentencias del 
Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, se re­
conoció el derecho a ser nombrados Cabos, con efectos 
desde el 1 de agosto de 1956. 

17. Aprobar un gasto de 7.840 pesetas, con cargo a la 
partida 113 del vigente presupuesto, importe de las dietas 
devengadas por los componentes del Tribunal de oposición 
para proveer diecisiete plazas de operarios del Servicio de 
Artes Gráficas Municipales y de los reconocimientos efec­
tuados por la Comisión médica a los cuarenta y dos aspiran­
tes a dichas plazas. 

18. Aprobar un gasto total de 1.122,85 pesetas, con 
cargo a la partida 489 del vigente presupuesto, para satis­
facer el importe de estancias causadas por menores nacidos 
en esta Villa en distintos Tribunales Tutelares de Menores. 

19. Aprobar un gasto total de 5.253,05 pesetas, con 
cargo a la partida 489 del vigente presupuesto, importe de 
las estancias causadas en establecimientos benéficos depen­
dientes del Tribunal Tutelar de Menores de Valladolid, por 
el concepto de facultad protectora, por menores nacidos en 
esta Villa; correspondientes al primer semestre del año en 
curso. 

20. Aprobar un gasto total de 24.023,90 pesetas, con 
cargo a la partida 794 del vigente presupuesto, importe de 
la adquisición de un acondicionador de aire, marca York, 
y de la reparación de otro, marca De-Luxe, con destino a las 
oficinas centrales. 

21. Aprobar un gasto de 52.595 pesetas, con cargo a la 
partida 794 del vigente presupuesto, importe del formulado 
por la casa Muebles Apolinar para la reparación del mobi­
liario existente en la Sección de Inspección de Rentas 
y Exacciones. 

22. Aprobar un gasto total de 4.484.846,54 pesetas, con 
cargó a los capítulos II, VI Y VIII del vigente presupuesto, 
para abonar el importe de cuarenta y ocho certificaciones por 
obras realizadas por diferentes contratas. 

23. Aprobar un gasto total de 1.401.086,02 pesetas, con 
cargo a los capítulos II y VIII del vigente presupuesto, 
pa~a abonar el importe de dieciocho certificaciones por tra­
baJ os realizados en dependencias y Servicios municipales. 
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24. Aprobar un gasto total de 1.589.914,64 pesetas, con 
cargo al capítulo II del vigente presupuesto, para abonar el 
importe de diez facturas y una certificación por suministros 
realizados a dependencias y Servicios municipales. 

25. Aprobar un gasto total de 429.549,10 pesetas, con 
cargo a los capítulos II y VIII del vigente presupuesto, 
para abonar el importe de cuatro relaciones de facturas por 
suministros realizados a dependencias y Servicios munici­
pales. 

26. Adoptar los siguientes acuerdos, de conformidad 
con 10 informado por el Servicio Contencioso y por la In­
tervención Municipal, relativos a la correcta interpretación 
de las disposiciones contenidas en la Ordenanza concer­
niente al arbitrio de plus valía y artículos 510 a 513 de la 
vigente ley e Régimen local, conforme a la doctrina seña­
lada por el Tribunal Supremo: 

Primero. Establecer con carácter general la correspon­
diente norma interpretativa, declarando que, hasta tanto se 
dicte la oportuna disposición en contrario, para determinar 
el incremento del valor de los terrenos en las liquidaciones 
del arbitrio de plus valía al fijar el valor en la fecha de la 
transmisión que dé lugar al cobro de la exacción, el Ayun­
tamiento viene preceptivamente obligado a atenerse al que 
resulte de aplicar los tipos unitarios consignados en el Indice 
de valores y 'sus reglas de aplicación. 

Segundo. Que en aplicación de dicha norma a los casos 
concretos a que se refieren los expedientes números 36.877 
y 27.235, de 1955; 32.235 y 32.236, de 1958, y 13.989 
y 13.990, de 1955, de Chamartín, y 16.797, 16.798, 25.766 
Y 25.682, de 1958, que integran las presentes actuaciones, 
se disponga la anulación de las liquidaciones practicadas, que 
deberán sustituirse por otras en las que para la fecha final 
del período impositivo se tomen los valores del Indice, apli­
cando el mismo criterio, tanto en las liquidaciones que se 
practiquen en el trámite de gestión como en la resolución 
de las reclamaciones que se hayan presentado o que en 10 
sucesivo se presenten y se plantee idéntico problema, a cuyo 
efecto deberá darse el oportuno traslado del acuerdo que se 
adopte a todas las dependencias que intervengan en la tra­
mitación de los expedientes; y 

Tercero. Cursar a la Dirección General de Administra­
ción Local el correspondiente escrito en el que se ponga de 
manifiesto el problema planteado a consecuencia de la doc­
trina sustentada por el Tribunal Supremo en interpretación 
de la legalidad vigente, y la necesidad de que sea dictada la 
oportuna disposición que permita practicar las liquidaciones 
del arbitrio de plus valía del modo que hasta ahora se prac­
ticaron, es decir, tomando de 'base los valores consignados 
en las escrituras o titulas de transmisión cuando fueren 
superiores a los deducidos de las valoraciones unitarias del 
Indice y sus reglas de aplicación. 

27. Conceder a doña Isabel Fuentes González la exen­
ción de pago del arbitrio de plus valía correspondiente a la 
transmisión de la finca número 19 de la calle de San Nico­
lás, teniendo en cuenta que se trata de finca acogida a los 
beneficios del decreto-ley de 10 de octubre de 1924 sobre 
casas baratas, y que la transmisión ha tenido lugar dentro 
del plazo de treinta años que para las exacciones tributa­
rias se señalan en aquél; debiendo, en consecuencia, decre­
tarse la conclusión y archivo del expediente, previa anula­
ción de la liquidación practicada. 

28. Conceder a la Compañía Telefónica Nacional de 
España la exención de pago del arbitrio de solares sin edi­
ficar correspondiente a la finca sita en la calle de Emilio 
Ferrari, con vuelta a una en proyecto, teniendo en cuenta 
que, con arreglo a la base 7.a, apartado 5.°, del convenio 
celebrado entre la misma y el Estado en 31 de octubre 
de 1946, disfruta de exención en toda clase de contribuciones 
y arbitrios. 
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29. Devolver a la Sociedad Cooperativa de Viviendas 
Argel, previa habilitación del recibo número 4.029 a su 
nombre, la suma de 46.781,67 pesetas, que comprende un 
p~ríodo desde enero a noviembre de 1958, y del recibo nú­
mero 4.030, por un período de diciembre de 1958 a noviem­
bre de 1961, ambos expedidos por el concepto de solares 
sin edificar, en relación con una finca sita en la calle del 
Ciprés (prolongación), y cuya devolución tendrá lugar como 
;ninoración de ingresos del mismo concepto del presupuesto 
en curso. 

30. Devolver a la Sociedad anónima S. A. C. E. la 
cantidad de 88.909,53 pesetas, que resulta indebidamente 
satisfecha por el arbitrio de solares sin edificar relativo a la 
finca núm~ro 119 (antes 113) de la calle de Joaquín Garda 
Morato, debiendo efectuarse dicha devolución como mino­
ración de ingresos de los mismos conceptos del presupuesto 
en curso, girándose simultáneamente nuevo recibo por la 
cantidad de 57.896,80 pesetas, importe de la cuota por su­
perficie correcta, e igual período de tiempo, con arreglo a la 
nueva liquidación practicada. 

31. Devolver a don Félix Herrero García la cantidad 
de 228.731,89 pesetas, que resulta indebidamente satisfecha 
por el arbitrio de solares sin edificar relativo a la finca 
número 64 del paseo de Santa María de la Cabeza, con 
vuelta a la calle de Ercilla, cuya devolución tendrá lugar 
como minoración de ingresos de los mismos conceptos del 
presupuesto en curso, girándose simultáneamente nuevo 
recibo por la cantidad de 136.459,36 pesetas, que es la que 
corresponde ingresar conforme a la nueva liquidación prac­
ticada. 

32. Devolver a Unión Eléctrica Madrileña, en cumpli­
miento del fallo del Tribunal Provincial de 10 Contencioso­
administrativo, la cantidad de 154.042,50 pesetas, corres­
pondiente a derechos por licencia de apertura de varios 
transformadores instalados en distintos puntos de la capital, 
devolución que se efectuará de la siguiente forma: con cargo 
al concepto presupuestario, 147.345 pesetas, y al fondo de 
depósitos, 6.697,50 pesetas, previo reintegro al concepto 
presupuestario de la cantidad de 25:690 pesetas, que llevará 
a cabo la Caja del Fondo de Inspección, dado el origen del 
cobro. 

33. Conceder a la Parroquia de San Francisco Javier 
la exención de pago de derechos por obras y vallas relativas 
a las de vallado del solar y repaso del tejado de la finca 
número 36 de la calle de los Mártires de la Ventilla, te­
niendo en cuenta que le es de aplicación 10 establecido en 
el apartado f) del artículo 20 del Concordato entre el Es­
tado español y la Santa Sede. 

34. Conceder a don Pedro Miguel Sánchez García la 
exención de pago de derechos por el quiosco de periódicos 
sito en el paseo de la Castellana, frente al número 52, te­
niendo en cuenta 10 dispuesto en el artículo 438 de la vigente 
ley de Régimen local en favor de las clases de escasa capa-
cidad económica. . 

35. ' Celebrar nuevo concierto para pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con el secretario del 
Centro Asturiano, con arreglo al epígrafe 10 de la Ordenan­
za de exacciones municipales número 42, que corresponde 
al número 27 de la tarifa a que se refiere el artículo , 478 
de la vigente ley de Régimen local, que queda subsistente, 
según lo dispuesto por la ley de Reforma de las Haciendas 
municipales de 24 de diciembre de 1962, que abarcará trein­
ta y tres bailes cada año y la fiesta de despedida del año 
en cada período, con la cuota total de 23.366,50 pesetas, 
pagadera en dozavas partes, con vigencia desde el 1 de 
enero del corriente .año al 31 de diciembre de 1964, por 
considerar que dadas las circunstancias de dicho Centro, no 
existirá modificación alguna de las bases impositivas, cir­
cunstancia q\1e se prevé en las bases que figuran en el 
expediente. 
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36. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Acceder en parte a 10 solicitado por don Aure­

lio Gómez Montejano, teniendo en cuenta que se incurrió 
en error al liquidar las contribuciones especiales, por obras 
de pavimentación de la calzada, aceras, absorbed eros, tube­
rías y bocas de riego, asignadas a la finca número 111 de 
la calle de Embajadores, y correspondientes al recibo que 
se le ha pasado al cobro por la Agencia Ejecutiva de la 
Cuarta Zona, y, en consecuencia, se anulará y se expe­
dirá simultáneamente otro, que se pondrá al cobro en pe­
ríodo voluntario, exclusivamente por las obras de pavimen­
tación de la calzada y aceras, importante 19.784 y 3.908,44 
pesetas, respectivamente; y 

Segundo. Desestimar por extemporáneo el recurso de 
reposición interpuesto, en 25 ·de enero del corriente año, 
por don José Aznares Cavero, como administrador de la 
Comunidad de Propietarios de la finca número 143 de la 
calle de Embajadores, contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 3 de noviembre de 1961, teniendo 
en cuenta que fué presentado fuera del plazo reglamenta­
rio, que se le prevenía en la notificación que del citado 
acuerdo se envió por correo certificado, en 10 de noviem­
bre de 1961, al presidente de la Comunidad de Propietarios. 

37. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Estimar las reclamaciones formuladas por 

doña Trinidad Herrarte Alvear, propietaria de la finca 
número 7 de la calle de Franco, y por don Fernando 
López Muñoz, propietario de la número 11 de la misma 
vía pública, declarándose p!escrito el derecho del Ayun­
tam~nto al cobro de las contribuciones especiales, por obras 
de P!ivimentación de la calzada y aceras, asignadas a las 
indicadas fincas, teniendo en cuenta que desde la fecha en 
que nació la obligación de contribuir hasta aquella en que 
fueron requeridos por la Agencia Ejecutiva transcurrió el 
período de cinco años que para la prescripción señala el 
artículo 796 de la ley de Régimen local; anulándose, en 
consecuencia, los recibos que les fueron girados; y 

Segundo. Declarar firme y subsistente el acuerdo, de 
25 de abril de 1962, que fué notificado al señor director 
del Instituto Nacional de la Vivienda, en 7 de mayo si­
guiente, relativo a las contribuciones especiales asignadas 
a las fincas números 2 a 18 de la calle de Franco, 3, 4, 13 
y 15 de la de Joaquín Montes Jovellar y 30 y 37 de la de 
Francisco Campos, por cuanto en su nuevo escrito, de 9 de 
enero del año en curso, se limita a insistir en las alegaciones 
formuladas en sus anteriores escritos, y que fueron causa 
del acuerdo, y, a mayor abundamiento, el citado escrito fué 
presentado fuera del plazo reglamentario; ordenándose a la 
Sección de Rentas y Exacciones Municipales pase las noti­
ficaciones para el cobro de los recibos a la Subdirección 
General de Administración y conservación del Instituto Na­
cional, de conformidad con 10 solicitado. 

38 a 44. Conceder a los propietarios de las fincas que 
a continuación se relacionan la -exención de pago de las 
cuotas de contribuciones especiales, por diversas obras 
ejecutadas por el Ayuntamie~to en las calles que se indi­
can, por haberse comprobado que durante el tiempo de 
realización de las mismas tributaban con el recargo extra­
ordinario del 4 por 100 del Ensanche sobre la contribución 
territorial urbat;a de los respectivos inmuebles, y ser ello 
incompatible con la aplicaci6n de las contribuciones espe­
cia1es, .a tenor de 10 preceptuado en el apartado 2.° del ar­
tículo 587 de la ley de Régimen local: 

A don Antonio, don Isidoro y don Eustaquio Sanz 
Pérez, como herederos de doña Juana Pérez González, pro­
pietarios de la finca número 97 de la calle de Alejandro 
Sánchez, por obras de pavimentación de la calzada. 

A don Teódulo Corona García, propietario de la fin~a 
número 7 del camino alto de Palomeras, por obras de pavI­
mentación de la calzada y aceras. 
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A don Tomás Rodrigo Cavero, propietario de la finca 
número 75 de la calle de Alejandro Sánchez, por obras de 
pavimentación de la calzada. 

A doña María Dolores Guerreiro Ordóñez, como here­
dera de don Ramón Guerreiro Rubal, propietaria de la 
finca número 9 de la calle de Ramón Luján. por obras de 
calzada, aceras, absorbederos y bocas de riego. 

A don Eulogio García Quismondo, como heredero de 
doña Francisca Sánchez Delgado, propietario de la finca 
número 3 de la calle de Ramón Luján, por obras de calzada, 
aceras, absorbederos y bocas de riego. 

A don Pedro Vicente Megías, propietario de la finca 
número 149 de la calle de Embajadores, por obras de insta­
lación de alumbrado público. 

A don José Gómez-Tej edor Chinchilla, propietario de 
la finca número 145 de la calle de Embajadores, por obras 
de instalación de alumbrado público. 

45 . Se dió cuenta de una propuesta de la Sección de 
Hacienda relativa a que se autorice la cesión o transferencia 
del puesto número 2 bis del lado derecho del Bazar de las 
Am¿ricas, del que es concesionario don Antonio Antón 
Gascó, a favor de don Germán Palacios Ruiz, previo abono 
a la Caja municipal de la suma de 1.233,50 pesetas, 'importe 
del canon de dos años, y el cumplimiento de los demás re­
quisitos que exige lo dispuesto en el apéndice número 1 del 
vigente presupuesto ordinario de ingresos, entendiéndose 
hecha esta transferencia con.la reserva de que el nuevo 
ocupante se obliga a desalofar el local, sin derecho a indem­
nización alguna, cuando la Corporación necesite disponer 
del terreno para realizar la reforma urbana por la que está 
afectado, y en el plazo de que por la Alcaldía Presidencia 
se señale, a tenor de 10 previsto en la regla 8.a de la dispo­
sición dada. 

Se acordó que el referido expediente pase a estudio de 
la Comisión de Hacienda. 

46. Requerir a don Eusebio Serrallet para que ingrese 
en la Caja municipal la suma de 1.220 pesetas, importe del 
canon de aprovechamiento de los pastos, por dieciséis ca­
bezas de ganado de su propiedad, de la finca denominada 
Arroyo Bueno, del término municipal de Villaverde, du­
rante el período del 1 de abril al 30 de junio del corrien­
te año. 

47. Requerir a Auto Sefri (S. A.) para que ingrese en 
arcas municipales la suma de 7.965 pesetas, en concepto de 
indemnización por daños causados en el arbolado de la calle 
de N arváez, con motivo de la instalación de un puesto de 
helados frente al número 29 de dicha vía pública, advirtiendo 
al interesado que, ' caso de no hacer efectiva dicha suma, se 
ej ercitará la correspondiente acción de resarcimiento ante 
los Tribunales jurisdiccionales ordinarios. 

Urbanismo y Obras 

48. Aprobar la certificación número 4, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, correspon­
diente a las obras de pavimentación en la calle de' José 
Silva, que fueron adjudicadas a Hormigones y Asfaltos 
(Sociedad anónima) en '30 de enero del corriente año; de­
biendo el importe, de 343.812,92 pesetas, a que asciende en 
total dicha certificación abonarse con cargo al crédito con­
signado en la partida 47 del vigente presupuesto especial 
de Urbanismo. 

49. Aprobar la certificación número 4, eXpedida por 
la Jefatura de Alumbrado de la Dirección de Servicios In­
dust riales, correspondiente a las obras de instalación de 
alumbrado públic~ en diversas talles de la Primera Divi­
sión, que fueron adjudicadas a Industria Eléctrica Fran­
cisco Benito Delgado (S. A.) en 27 de junio de 1962; 
debiendo el importe, de 245'.615,94 pesetas, a que asciende 
en total dicha certificación abonarse con cargo al crédito 
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consignado en la partida 100, Resultas, del vigente presu­
puesto especial de Urbanismo. 

50. Aprobar la certificación número 1, expedida por 
la Dirección de Construcciones Municipales (Delegación del 
Patrimonio Histórico-Artístico de la Villa), correspondien­
te a las obras de restauración de la fachada en la iglesia de 
San Martín (prtmera fase), que fueron adjudicadas a don 
Angel Beltrán Sánchez en 6 de septiembre de 1962; de­
biendo el importe, de 363.420,73 pesetas, a que asciende en 
total dicha certificación abonarse con cargo al crédito con­
signado en la partida 100, Resultas, del vigente presupuesto 
especial de Urbanismo. 

51. Aprobar la certificación número 4, expedida por 
la Dirección facultativa municipal de las obras de la Cate­
dral Basílica de Nuestra Señora de la Almudena, corres­
pondiente a las que se realizan para la construcción de la 
mencionada Catedral Basílica, que fueron adjudicadas a Ni­
casio Pérez (S. A.) en 27 de . mayo de 1950; debiendo el 
importe, de 1.396.646,60 pesetas, a que asciende en total 
dicha certificación abonarse con cargo al crédito consignado 
en la partida 87 del vigente presupuesto especial de Urba­
nismo. 

52. Aprobar la certificación número 20, expedida por 
la Dirección de Obras Sanitarias (Jefatura de Aguas Pota­
bles y Residuales), correspondiente a las obras de construc­
ción de la Estación Depuradora de Aguas Residuales, que 
fueron adjudicadas a Fomento de Obras y Construccio­
nes (S. A.) en 12 de enero de 1933, debiendo el importe, 
de 441.435,19 pesetas, a que asciende en total dicha certi­
ficación abonarse con cargo al crédito consignado en el 
vigente presupuesto especial de Urbanismo, distribuída de 
la siguiente forma: con cargo a la partida 101, Resultas, la 
suma de 321.444,69 pesetas por volumen de obra y 12.857,80 
pesetas en concepto del 4 por 100 del fondo de indemniza­
ción, y con cargo a la partida 100, Resultas, la cantidad de 
103.012,23 pesetas por volumen de obra y 4.120,47 pesetas 
por el 4 por 100 del fondo de indemnización. 

53. Aprobar la certificación número 3, expedida por 
el Servicio de Vías y Obras de la Dirección de Urbanismo, 
correspondiente a las obras de urbanización de la calle en­
volvente en el polígono del Arroyo de la Gavia, que fueron 
adjudicadas a Construcciones y Contratas (S. A.) en 11 de 
julio de 1962; debiendo el importe, de 183.361,59 pesetas, 
a que asciende en total dicha certificación abonarse con 
cargo al crédito consignado en la partida 100, Resultas, 
del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

54. Aprobar la certificación número 5, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, correspon­
diente a las obras de pavimentación y alcantarillado en la 
calle del Canal de Suez (primer tramo), que fueron adju­
dicadas a doña Carmen Arjona Gut,iérrez en 31 de enero 
de 1962; debiendo el importe, de 100.562,37 pesetas, a que 
asciende en total dicha certificación abonarse con cargo al 
crédito consignado en la partida 100, Resultas, del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo. 

55. Aprobar la certificación número 4 (liquidación), 
expedida por la Jefatura de Alumbrado de la Dirección de 
Servicios Industriales, correspondiente a las obras de ins­
talación de alumbrado en la calle de Ríos Rosas, que fueron 
adjudicadas a Isolux (S. A.) en 30 de noviembre de 1962; 
debiendo el importe, de 70.659,06 pesetas, a que asciende 
en total dicha certificación abonarse con cargo al crédito 
consignado en la partida 100, Resultas, del vigente presu­
puesto especial de Urbanismo. 

56. . Aprobar la certificación número 2, expedida por 
la Jefatura de Alumbrado de la Dirección de Servicios 
Industriales, correspondiente a las obras de instalación de 
alumbrado público en diversas calles de la Sexta División, 
que fueron adjudicadas a Urbalux (S. A.) en 27 de junio 
de 1962; debiendo el importe, de 166.536,79 pesetas, a que 
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asciende en total dicha certificación abonarse con cargo al 
crédito consignado en la partida 100, Resultas, del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo. 

57. Aprobar la certificación número 5, expedida por 
la Jefatura de Alumbrado de la Dirección de Servicios In­
dustriales, correspondiente a las obras de instalación de 
alumbrado público en diversas calles de la Tercera Divi­
sión, que fueron adjudicadas a Urbalux (S. A.) en 29 de 
septiembre de 1961; debiendo el importe, de 93.453,54 pe­
setas, a que asciende 1m total dicha certificación abonarse 
con cargo al crédito consignado en la partida 101, Resultas, 
del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

58. Aprobar la certificación número 1, expedida por la 
Jefatura de Alumbrado de la Dirección de Servicios Indus­
triales, correspondiente a las obras de instalación de alum­
brado público en diversas calles de la Segunda División, que 
fueron adjudicadas a la Sociedad Ibérica de Construcciones 
Eléctricas (S. A.) en 27 de junio de 1962; debiendo el im­
porte, de 625.220,84 pesetas, a que asciende en total dicha 
certificación abonarse con cargo al crédito consignado en 
la partida 100, Resultas, del vigente presupuesto especial 
de Urbanismo. 

59. Aprobar la certificación número 3, expedida por 
la Dirección de Edificaciones Privadas (Tercera División), 
correspondiente a las obras de fundición de figuras orna­
mentales de la fuente conmemorativa a las Enseñanzas de 
don Eugenio d'Ors, en el paseo del Prado, que fueron 
adjudicadas a don Eduardo Capa Sacristán en 27 de junio 
de 1962; debiendo el importe, de 86.528 pesetas, a que as­
ciende en total dicha certificación abonarse con cargo al 
crédito consignado en la partida 100, Resultas, del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo. 

60. Aprobar la certificación número 3, expedida por 
el Servicio de Vías y Obras de la Dirección de Urbanismo, 
correspondiente a las obras de pavimentación, alcantari­
llado e instalación de tuberías y bocas de riego en la calle 
de Jesús Maestro, entre la avenida de las Islas Filipinas 
y la calle de Juan Vigón, que fueron adjudicadas a don 
Juan Fernández López en 27 de julio de 1962; debiendo 
el importe, de 289.215,60 pesetas, a que asciende en total 
dicha certificación abonarse con cargo al crédito consig­
nado en la partida 100, Resultas, del vigente presupuesto 
especial de Urbanismo. 

61. Aprobar la certificación número 4, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de pavimentación de las calles del 
Doctor Bellido y Puerto de Balbarán, que fueron adjudi­
cadas a Jumar (S. L.) en 31 de octubre de 1962; debiendo 
el importe, de 185.973,33 pesetas, a que asciende en total 
dicha certificación abonarse con cargo al crédito consignado 
en la partida 47 del vigente presupuesto especial de Urba­
nismo. 

62. Aprobar la certificación número 4, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de pavimentación e instalación de 
servicios complementarios en la calle de la Oca (segundo 
tramo), que fueron adjudicadas a Ortiz y Compañía (S L.) 
en 30 de enero del corriente año; debiendo el importe, de 
503.323,08 pesetas, a que asciende en total dicha certifica­
ción abonarse con cargo al crédito consignado en la par­
tida 47 del vigente presupuesto. 

63. Aprobar la certificación número 1, expedida por la 
Jefatura de Aguas Potables y Residuales de la Dirección 
de Obras Sanitarias, correspondiente a las obras de cons­
trucción del colector en el Arroyo de Pozuelo (primer tra­
mo), que fueron adjudicadas a Fomento de Obras y Cons­
trucciones (S. A.) en 30 de enero del corriente año; debiendo 
el importe, de 571.347,75 pesetas, a que asciende en total 
dicha certificación abonarse con cargo al crédito consignado 
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en la partida 100, Resultas, del vigente presupuesto especial 
de Urbanismo. 

64. Aprobar la certificación número 3, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de pavimentación e instalación de 
servicios complementarios en la calle de la Fuente Chica 
que fueron adjudicadas a don José María Sarriá Urrechag~ 
en 11 de julio de 1962 ; debiendo el importe, de 86.072,48 
pesetas, a que asciende en total dicha certificación abonarse 
con cargo al crédito consignado en la partida 100, Resultas, 
del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

. 65. Aprobar la certificación número 5, expedida por la 
Dirección de Vías, Circulación y Transportes, correspon­
diente a las obras de pavimentación y construcción de ab­
sorbederos en la calle de los Hermanos Machado, que fueron 
adjudicadas a don José Mulas Herrerín en 22 de febrero 
del corriente año; debiendo el importe, de 273.703,02 pese­
tas, a que asciende en total dicha certificación abonarse con 
cargo al crédito consignado en la partida 47 del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo. 

66. Aprobar la certificación número 1, expedida por 
la Dirección 'de Urbanismo, correspondiente a las obras de 
instalación de red de distribución de agua en el poblado C, 
de Carabanchel Alto (segunda fase), que fueron adjudica­
das a Construcciones y Contratas (S. A.) en 26 de septiembre 
de 1962; debiendo el importe, de 728.830,79 pesetas, a que 
asciende en total dicha certificación abonarse con cargo al 
crédito consignado en la partida 40 del vigente presupuesto 
especial de Urbanismo. 

67. Aprobar la certificación número 1, expedida por 
la T efatura de Alumbrado de la Dirección de Servicios 
Industriales, correspondiente a las obras de instalación de 
alumbrado en el poblado de Casilda de Bustos (Cooperativa 
de Jesús Divino Obrero), que fueron adjudicadas a Ramón 
Hermanos en 28 de junio del corriente año; debiendo el 
importe, de 300.824,35 pesetas, a que asciende en total dicha 
certificación abonarse con cargo al crédito consignado en la 
partida 69 del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

68. Aprobar la certificación número 4 (liquidación), 
expedida por la Dirección de Vías, Circulación y Transpor­
tes, correspondiente a las obras de pavimentación e instala­
ción de servicios complementarios en la calle de Araiz, que 
fueron adjudicadas a Construcciones Boxse (S. L.), en 31 de 
octubre de 1962; debiendo el importe, de 296.718,62 pese­
tas, a que asciende en total dicha certificación abonarse con 
cargo al crédito consignado en la partida 47 del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo; aprobar, asimismo, las 
economías obtenidas en dicha liquidación, que ascienden 
a la suma de 2.671,15 pesetas en concepto de volumen de 
obra y 106,84 pesetas del 4 por 100 del fondo de indem­
nización. 

69. Aprobar la certificación número 1, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de pavimentación de la calle de Ramón 
Luján, que fueron adjudicadas a don Angel Sainero Mora 
en 30 de enero del corriente año; debiendo el importe, de 
385.291,40 pesetas, a que asciende en total dicha certificación 
abonarse con cargo al crédito consignado en la partida 47 
del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

70. Aprobar la certificación número 5, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de pavimentación e instalación de se~­
vicios complementarios en la calle de Queremón Castello, 
que fueron adjudicadas a don Angel Sainero Mora en 30 de 
enero del corriente año; debiendo el importe, de 114.884,17 
pesetas, a que asciende en total dicha certificación abonarse 
con cargo al crédito consignado en la partida 47 del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo. 

71. Aprobar la certificación número 2, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres-
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pondiente a las obras de pavimentación en la calle de la 
Jabonería, entre la de la Osa Mayor y la carretera de los 
Talleres (Aravaca), que fueron adjudicadas a don Antonio 
Vi llar Gómez en 30 de enero del corriente año; debiendo 
el importe, de 116.922,73 pesetas, a que asciende en total 
dicha certificación abonarse con cargo al crédito consignado 
en la partida 47 del vigente presupuesto especial de Ur­
banismo. 

72. Aprobar la certificación número 8, expedida por 
la Jefatura de Aguas Potables y Residuales de la Dirección 
de Obras Sanitarias, correspondiente a las obras de cons­
trucción del colector de transvase en el Arroyo de la Gavia, 
que fueron adjudicadas a don José Mulas Palacios en 28 de 
septiembre de 1960; debiendo el importe, de 38.100,61 pese­
tas, a que asciende en total dicha certificación abonarse con 
cargo al crédito consignado en la partida 101, Resultas, del 
vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

73. Aprobar la certificación número 7 (liquidación), 
expedida por la Dirección de Vías, Circulación y Transpor­
tes, correspondiente a las obras de pavimentación e instala­
ción de tuberías y bocas de riego en el paseo de la Reina 
Cristina, que fueron adjudicadas a Cubiertas y Tejados 
(Sociedad anónima) en 27 de julio de 1962; debiendo el 
importe, de 815.182,68 pesetas, a que asciende en total 
dicha certificación abonarse de la siguiente forma con cargo 
al vigente presupuesto especial de Urbanismo: a la parti­
da 47, la suma de 783.829,36 pesetas en concepto de volu­
men de obra y 31.353,18 pesetas por el 4 por 100 del fondo 
de indemnización, y con cargo a la partida 100, Resultas, la 
cantidad de 0,13 pesetas por volumen de obra y 0,01 pesetas 
del 4 por 100 del fondo de indemnización. 

LICENCIAS DE OBRAS 

74 a 111. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, visto lo informado por el Arquitecto 
Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según el informe de 
los Servicios Técnicos, a lo dispuesto en las Ordenanzas 
municipales, para diversas obras -en los lugares que se indi­
can, siempre que en la ejecución de los trabajos se atengan 
a los proyectos presentados al efecto y se cumplan los pre­
ceptos establecidos en las Ordenanzas municipales: 

A don Alfredo Voz mediano Fernández, para demoler 
la finca sin número y muro de cerramiento de la calle de 
Alejandro Marín, con vuelta . a la de Pedro Domingo. 

A Maltería Los Angeles (S. A.), para construir una 
planta baja interior en el kilómetro 11 de la carretera de 
Andalucía. 

A don Valentín González Ferrando y otros, para cons­
truir una casa de cinco plantas en el paseo de Alberto de 
Palacios, sin número, con vuelta a la calle de Santa Leonor. 

A don Antonio Serrano Pardo, para demolición de la 
finca números 1 y 3 de la calle de Baracaldo, con vuelta 
a la del Arroyo. 

A don Pedro Arranz del Río, para construir una casa 
de tres plantas en la calle de Baracaldo, 7. 

A Hotelera Peninsular (S. A.), para construir una casa 
de dos plantas de sótano, semi sótano, siete más y dos áti­
cos en el paseo de la Castellana, 67. 

A don José Luis Martín López, para demoler la cu­
bierta, reforma de la planta baja y ampliar las primera 
y segunda en la avenida de los Caídos, sin número. 

A don Antonio Pueche Zainos, para demoler la cu­
bierta, ampliar en altura la nave y la planta baja en la 
finca número 24 de la calle de Cristóbal Bordíu. 

A don Juan Manuel Pradillo, para demolición de la 
finca número 35 de la calle del Dátil. 

A don Arturo Sánchez López y otros, para construir 
una casa de dos plantas de sótano y once más en la calle 
del Doctor Fleming, sin número (parcela número 9). 
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A Navasa (S. A.), para demolición de un cobertizo en 
la calle de las Delicias, 42. 

A doña Petra Recuero López, para demolición de la 
finca número 25 de la calle de Dolores Armengot. 

A don Antonio Amézaga González, para construir una 
casa de plantas de semi sótano y cuatro más en el paseo 
de la Dirección, con vuelta a las calles del Acónito y Sorgo. 

A don Lorenzo López Lozano, para ampliar las plantas 
primera y segunda en la finca número 7 de la calle del 
Doctor Bravo. 

A don Isidoro Barco Sánchez, para construir un semi­
sótano y dos plantas en la calle de Enrique 1, 1. 

A Hermanos Maristas, para construir una casa de cin­
co plantas en la calle de Fernández de la Hoz, 13. 

A la Comunidad de Propietarios, para demolición y 
construcción de una cubierta en la finca número 104 de la 
calle de Francisco Silvela. 

A Seat (S. A.), para construir una casa de plantas 
de sótano y cuatro más en la prolongación de la avenida del 
Generalísimo, sin número. 

Al Banco Español de Crédito, para obras de ampliación 
y reforma en la finca de la plaza d~ la Independencia, con 
vuelta a la calle de Serrano. 

A don Juan Carmona Antonio, para ampliar la planta 
primera y construcción de escalera en planta baja en la finca 
número 33 de la calle de Juan José Bautista. 

A don Emiliano Pérez Pérez, para constrw.ir una casa 
de dos plantas y media en la avenida de Juan Andrés, 41. 

A don Santiago Salera Blasco, para demolición de la 
finca número 56 de la calle de Máiquez. 

A Inmobiliaria Ciros (S. A.), para construir una casa 
de cinco plantas en la calle de Matilde Hernández, 20. 

A don José Biurrun Echevarría, para construir un 
edificio industrial de dos plantas en la calle de Méndez 
Alvaro, SS. 

A don José Díaz Tomé, para construir una galería de 
alimentación de dos plantas en la finca de la calle ele Nues­
tra Señora la Antigua, con vuelta a una de nuevo trazado. 

A doña Eulalia Izquierdo Alfonso, para construir una 
casa de cuatro plantas en la calle de Nicolás Usera, 30. 

A don Valeriano Sánchez Martín, para construir una 
nave industrial de plantas de sótano y dos más en la calle 
de Las Navas, 14. 

A Hermanos Santa Brígida, para demolición de la finca 
número 45 de la calle de Prudencia Alvaro. 

A don Enrique Gabás Vicente, para construir una casa 
de plantas de sótano y cuatro más en la ávenida de Pedro 
Díez, con vuelta a una calle de nuevo trazado. 

A don Francisco Cano Cofiño, para construir una casa 
de tres plantas en la avenida de las Palomeras, 4. 

A Puente del Rey (S. A.), para construir un bloque de 
tres casas con diez plantas y semi sótano en la venida de 
Portugal, sin número, con vuelta a la calle de Saavedra 
Fajardo. 

A don José Luis Salegui Ochiozola, para demolición 
total de la finca número 41 ele la calle de las Peñuelas. 

A la Comunidad de Propietarios, para construir una 
casa de plantas de sótano, nueve más, entreplanta y ático 
en la calle de Pedro Muguruza, sin número. 

A Cabo, Industrias Cárnicas (S. A.), para demolición 
de la finca número 19 de la calle de San Enrique. 

A don Juan Antonio, doña María Luisa y doña Petro­
nila Martín Hidalgo, para construir una casa de plantas de 
semi sótano y tres más en la calle de Saturnino Morán, 8. 

A doña Carmen García de la Lama nara construir una 
nave industrial de planta baja en la caÚ~ de Santa Leonor, 
número 21. . 

A Hidroeléctrica Española (S. A.), para construir 'una 
caseta de transformación en la avenida de Valladolid, 29. 
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A don Gregario Porro Garrido, para obras de reforma 
y ampliación de la planta primera en la finca número 43 
de la calle de Vicente Camarón. 

112. Imponer una multa de 15.000 pesetas a doña 
Vicenta y a doña María Morales García por la obra abusiva 
realizada en ra finca número 12 de la calle de la Sierra 
de Gredas, al mismo tiempo que se incluye la finca en el 
arbitrio con fin no fiscal que señala la Ordenanza de exac­
ciones número 4 hasta que dicha obra abüsiva no sea de­
molida. 

113. Tolerar la planta de ático levantada abusivamente 
en una finca sin número de la calle Particular, detrás de la 
de' Pedro Tejeira, propiedad de don Manuel Tauste, pero 
imponiendo al infractor, don Eugenio Guerra Martín, la ' 
multa de 15.000 pesetas, como responsable de la infracción 
urbanística contemplada en el artículo 214 de la ley del 
Suelo. 

Gobierno in'terior y Personal 

114. AbGmar a la Caja Nacional del Seguro de Acci­
dentes del Trabajo la cantidad de 88.305,29 pesetas, im­
porte, según la liquidación practicada, de la prima corres­
pondiente a las remuneraciones satisfecha:s al personal no 
de plantilla durante el segúndo trimestre del corriente año, 
expidiéndose en su día el pertinente libramiento a favor 
,de don Cirilo Asensio, cajero de la Delegación Provincial 
de Madrid ael Instituto Nacional de Previsión; la referida 
cantidad será cargo a la partida 294 del vigente presu­
puesto. 

115. Disponer, accediendo a la petición del interesado, 
el reingreso del Archivero Bibliotecario don Federico Car­
los Sainz de Robles Correa, que se encuentra en situación 
de excedencia voluntaria, dentro de 10 determinado en el 
artículo 63 del reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local de 30 de mayo de 1952, con derecho a ocupar 
la vacante existente de las de su categoría; debiendo pre­
viamente justificar hallarse en condiciones físicas para el 
desempeño del cargo, exento de antecedentes penales y sus­
cribir declaración jurada de que no desempeña ningún 
otro cargo retribuído con fondos del Estado, provincia, 
lv!unicipio o Empresa subvencionada por dichos orga-
msmos. 

116, Conceder el reingreso como operario del Servi­
cio de Limpiezas a don Vidal González Ruiz, por haber 
solicitado el mismo su reincorporación y existir vacante, 
conforme al artículo 63-1 del reglamento de Funcionarios 
de Administración local. 

117. Disponer, accediendo a la petición del interesado, 
el reingreso del Auxiliar administrativo taquígrafo meca­
nógrafo don Santiago Galindo Vicente, que se encuentra 
en situación , de excedencia especial voluntaria, dentro de 
10 determinado en el artículo 63 del reglamento de Fun­
cionarios de Administración local de 30 de mayo de 1952 
y 10 previsto en la ley de 17 de julio de 1958, con derecho 
a ocupar la vacante existente dentro de las de su catego­
ría; debiendo previamente justificar hallarse en condicio­
nes físicas para el desempeño del cargo y exento de ante­
cedentes penales. 

118. Conceder a don Alfonso Carrasco Fernández, 
operario del Servicio de Limpiezas, el pase a la situación 
de excedencia voluntaria, en las condiciones determinadas 
en los artículos 56, apartado d); 62 y 63 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local de 30 de 
mayo de 1952, y modificación posterior adoptada por de­
creto de 8 de agosto de 1962, por el que se suprime el 
plazo máximo de 'duración de la: excedencia voluntaria de 
los funcionarios de Administración local, o sea por el plazo 
mínimo de un año, sin derecho a percibir haber alguno, 
y sin que sea computable a ningún efecto el tiempo que 
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permanezca en tal situación; teniendo derecho al solicitar 
su reincorporación a ocupar la vacante que exista o la 
primera que se produzca en su categoría. ' 

119. Pasar al Profesor de la Banda Municipal don 
Francisco Burguera Muñoz a la situación de excedencia 
voluntaria, en las condiciones determinadas en los artícu­
los 56, apartado d); 62, con modificación por el decreto 
del Ministerio de la Gobernación de 8 de agosto de 1962 
y 63 del vigente reglamento de Funcionarios de Adminis~ 
tración local de 30 de mayo de 1952, o sea por el plazo 
mínimo de un año, sin limitación máxima, sin derecho 
a percibir haber alguno, y sin que le sea computable a nin­
gún efecto el tiempo que permanezca en tal situación' 
teniendo presente que, caso de solicitar el reingreso, tendr¡ 
derecho a ocupar la vacante que exista o la primera que 
se produzca dentro de las de su categoría; entendiéndose 
esta excedencia con efectos desde el día 19 de junio del 
año 1962, fecha siguiente al término de los seis meses de 
licencia sin sueldo disfrutada por el interesado. 

] 20 a 126. Conceder a don Gregario García Ramos 
Auxiliar de Sección del Servicio de Artes Gráficas Muni~ 
cipales; a don Alberto Romero Cristóbal, Auxiliar de Calas' 
a don Enrique Casado Sanz, Guardia del Cuerpo de Poli~ 
cía Municipal; a don Jesús Benito Mosquera Carmona 
Guarda de ~aynidad de Guardería; a don Joaquín Amérig~ 
Gardyn, VIgIlante de Mercados, y a don Delfín Caro Ro­
mero y don Antonio García Benito, operarios del Servicio 
de Limpiezas, el pase a la situación de excedencia voluntaria, 
en las condiciones determinadas en los artículos 56, aparta­
do d); 62 y 63 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local de 30 de mayo de 1952, y modifica­
ción posterior adoptada por decreto de 8 de agosto de 1962, 
por el que se suprime el plazo máximo de duración de la 
excedencia voluntaria de los funcionarios de Administración 
local, o sea por el plazo mínimo de un año, sin derecho 
a percibir haber alguno, y sin que sea computable a ningún 
efecto el tiempo que permanezcan en tal situación ; teniendo 
derecho al solicitar su reincorporación a ocupar la vacante 
que exista o la primera que se produzca en su categoría. 

127. Acceder a la continuación en el servicio activo de la 
Auxiliar administrativo doña María Dolores González Pé­
rez, que ha contraído matrimonio el día 6 de agosto último, 
en aplicación a la ley de 22 de julio de 1961, y de confor­
midad con el decreto de 1 de marzo de 1962, que regula la 
aplicación de la ley. 

128. Acceder a la continuación en el servicio activo de 
la Enfermera numeraria de la Beneficencia doña Ester de 
la Cal Revilla, que ha contraído matrimonio el día 3 de 
agosto último, en aplicación de la ley de 22 de julio de 1961, 
y de conformidad con el decreto de 1 de marzo de 1962, 
que regula la aplicación de la ley. 

129. Jubilar a don Ceferino Simón Lozano, Mozo de 
Mercado, afecto a la Sección de Abastos, que ha cumplido 
la edad reglamentaria para su jubilación forzosa el día 26 
de agosto último, en que efectivamente cesó en el servicio 
activo, de conformidad con el artículo 37 de los Estatutos 
de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administra­
ción Local y artículos 1.0, 2.° y 7.° del decreto de 8 de 
mayo de 1961, que regula las edades y causas de jubilación 
de los funcionarios y obreros de plantilla de la Administra­
ción local; sin perjuicio de que con posterioridad se fije la 
clasificación pasiva que le corresponda por la indicada Mu­
tualidad. 

130. Jubilar a don Leoncio Gómez S en ovilla, operario 
del Servicio de Limp!ezas, destituído por la depuración, 
por haber cumplido la edad reglamentaria para su jubila­
ción forzosa y tener suficientes años de servicios para dis­
frutar el derecho a pensión, con efectos desde el 18 de abril 
del corriente año, fecha de solicitud de sus derechos, de 
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conformidad con la legislación anterior a la vigencia de los 
Estatutos de la Mutualidad Nacional de Previsión de la 
Administración Local, que le es aplicable, constituída por 
los Estatutos de Clas.es Pasivas del Estado y su reglamento 
de Funcionarios y restantes disposiciones más beneficiosas 
de este Ayuntamiento. 

131. Jubilar con carácter voluntario a la Directora de 
grupo escolar, Maestra doña Nieves Pastor Bardavío, ya que 
cuenta con más de cuarenta años de servicios a la Corpo­
ración y reúne las condiciones exigidas por los artículos 31, 
32 Y 37 de los Estatutos de la Mutualidad Nacional de 
Previsión: procediéndose por el Ayuntamiento a la asigna­
ción provisional de su haber pasivo, a tenor de 10 previsto 
por e! acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 
14 de junio de 1961, en tanto se le fije el definitivo por 
la indicada Mutualidad. 

132. Jubilar a don Eladio Lopesinos Ramos, Oficial 
primero de pintura, afecto al Servicio de Talleres Generales 
y Transportes, por haber solicitado el mismo voluntaria­
mente su jubilación y llevar más de cuarenta años de ser­
vicios en esta Corporación, de conformidad con 10 dispuesto 
en el artículo 37 de los Estatutos de la Mutualidad Nacio­
nal de Previsión de la Administración Local y decreto de 
8 de mayo de 1961, que regula las edades y causas de jubi­
lación de los funcionarios de Administración local; sin per­
juicio de que se fije posteriormente por aquélla la clasifica­
ción pasiva que le corresponda. 

1. 33. Abonar a don Jesús Sahagún Valverde, Mozo 
sanitario del Decanato de la Beneficencia Municipal, inte­
rino, que causó baja en 28 de mayo del corriente año, el 
importe de la parte proporcional de la mensualidad extra­
ordinaria de julio último, con arreglo a los días trabajados 
durante e! primer semestre del mismo, o sea hasta el 28 de 
mayo, que asciende a la cantidad de 986,66 pesetas, que 
tendrán aplicación a la partida 147 del vigente presu­
puesto. 

134. Abonar a don Gabino Pascual González, Peón 
de Vías, Circulación y Transportes, e! importe de la parte 
proporcional de la mensualidad extraordinaria de julio últi­
mo, con arreglo a los días trabajados durante e! primer se­
mestre de! mismo, o sea hasta elIde mayo del corriente 
año, en que comenzó a hacer uso de la licencia de seis 
meses que le fué concedida por decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia fecha 19 de abril anterior, que asciende a la can­
tidad de 822,80 pesetas, que tendrán aplicación a la parti­
da 249 del vigente presupuesto. 

135. Abonar a doña María Fernández García, como 
esposa de don Manuel García Fernández, Mozo sanitario 
de la Beneficencia Municipal, que actualmente se encuentra 
en situación de excedente voluntario, e! importe de la retri­
bución complementaria acordada por el Ayuntamiento Pleno 
en sesiones de 31 de octubre y 26 de diciembre de 1962, 
que asciende a la cantidad de 1.200 pesetas, suma que será 
abonada a la interesada, siempre que presente poder nota­
rial otorgado por su esposo, que dice posee, con cargo a la 
partida 862 del vigente presupuesto. 

136. Abonar a doña Isabel Alvaro-García Sanfiz, en 
concepto de hija del que fué Médico de la Beneficencia Mu­
nicipal don E usebio Alvaro García Benito, conjuntamente 
con sus cinco hermanos, llamados Ame!ia, Eusebio, Carmen, 
Mercedes y José María, mayores de edad; las siguientes 
ca~tidades devengadas y no percibidas por el causante: por 
el Importe íntegro de los haberes del mes de mayo, 4.322,90 
pesetas; por el plus de carestía ,de vida (íntegro), 183,33 
pes~tas, y por la parte proporcíonal de la paga extraordi­
nana de julio (íntegra), 3.602,41 pesetas; dichas cantida­
des serán cargo a la partida 142 del vigente presupuesto. 

137. Abonar a doña María Josefa Cadenas Quiroga, en 
concepto de viuda deL que fué Técnicoadministrativo, ju-
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bilado, don Eduardo Otero Espeso Freire, las siguientes 
cantidades devengadas y no percibidas por e! causante: por 
la pensión de! mes de enero, 1.274 pesetas; por la parte 
proporcional de una y media pagas extraordinarias, 433,32 
pesetas, y por la ayuda familiar de enero, 300 pesetas; 
dichas cantidades tendrán aplicación a las partidas 666, 672 
y 673, respectivamente, del vigente presupuesto. 

138. Abonar a doña Rosario Martínez Sierra, en con­
cepto de viuda del que fué Delineante de los Servicios 
Técnicos Municipales don Sebastián Sansó Naranjo, por 
sí y en representación de su hija menor de edad, llamada 
Margarita, y conjuntamente con los dos mayores, Sebas­
tián y Enrique, las siguientes cantidades devengadas y no 
percibidas por e! causante: por los haberes de junio y men­
sualidad extraordinaria de julio, 6.073,42 pesetas; por la 
ayuda familiar del mes de junio, 750 pesetas, y por el plus 
de carestía de vida de junio, 212,50 pesetas; dichas canti­
dades serán cargo a las partidas 237, 241 y 243, respecti­
vamente, del vigente presupuesto. 

139. Abonar a doña María del Carmen Marcet Ibá­
ñez, en concepto de viuda del que fué Auxiliar de Oficinas, 
jubilado, don Joaquín Alvarez Monasterio, por sí y en 
representación de su hijo menor de edad, llamado Miguel 
Angel, las siguientes cantidades devengadas y no percibidas 
por el causante: por la pensión del mes de julio, 2.212,87 
pesetas; por la parte proporcional de las pagas extraordi­
narias, 368,80 pesetas, y por la ayuda familiar del mes de 
julio, 570 pesetas; dichas cantidades serán cargo a las par­
tidas 666, 672 y 673, respectivamente, del vigente presu­
puesto. 

]40. Abonar a doña Fe!isa Urcelay Echevarría, en 
concepto de viuda del que fué Profesor de la Banda Muni­
cipal, jubilado, don Agustín San Miguel Urce!ay, e! 50 
por 100 de las siguientes cantidades devengadas y no per­
cibidas por el causante, que en derecho le corresponde como 
bienes gananciales al contraer matrimonio con dicho señor 
en segundas nupcias: por la pensión del mes de marzo, 
2.248,71 pesetas; por la media paga extraordinaria de abril 
y parte proporcional de la de julio, 2.373,02 pesetas. y por 
la ayuda familiar correspondiente al mes de marzo, 240 
pesetas; dichas cantidades serán cargo a las partidas 666, 
672 y 673, respectivamente, todas del vigente presupuesto. 

141. Abonar a doña Julia Hernández Sánchez, en 
concepto de hija del que fué Vigilante de Arbitrios, jubi­
lado, don Casimiro Hernández Hernández, conjuntamente 
con su hermana Inés, las siguientes cantidades: por la pen­
sión correspondiente al mes de marzo, 590,26 pesetas, y por 
la parte proporcional de la paga extraordinaria de julio, 
212,25 pesetas; cantidades que serán abonadas a las inte­
resadas con cargo a las partidas 667 y 672, respectivamente, 
del vigente presupuesto. 

142. Abonar a doña Catalina Araújo Siguero, en con­
cepto de viuda de! que fué Subalterno municipal don Antonio 
ele la Peña García, por sí y en representación de sus dos 
hijos, si fueren menores de edad, llamados Isabel y Antonio, 
y en otro caso actuando conjuntamente con ellos, las si­
guientes cantidades devengadas y no percibidas por el cau­
sante: por los haberes líquidos del mes de junio, 2.324,55 
pesetas; por la gratificación (líquida), 116,88 pesetas; por 
la retribución complementaria (líquida), 884,82 pesetas; por 
la ayuda familiar, 240 pesetas, y por la paga extraordinaria 
del 18 de julio, 2.545,47 pesetas; dichas cantidades serán 
abonadas con cargo a la partida 60 del vigente presupuesto. 

143. Abonar a doña Josefa Rodríguez Rubio, en con­
cepto de viuda del que fué Guardia del Cuerpo de Policía 
Municipal don Miguel Margotón González, por sí y en 
representación de su hijo menOr de edad, las siguientes can­
tidades: por las horas extraordinarias de! mes de abril (lí­
quidas) , 48,12 pesetas; por la retribución complementaria 
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(líquida), 926,06 pesetas; por los haberes líquidos del mes 
de abril, 1.529,37 pesetas; por el plus de distrito, 116,88 
pesetas, y por e! importe íntegro de la parte proporcional de 
la paga extraordinaria de! 18 de julio, 1.090,45 pesetas; 
cantidades que serán abonadas a la interesada con cargo: 
la primera, a la partida 118; la segunda, a la 112, y las 
restantes, a la 116; todas ellas del vigente presupuesto. 

144. Abonar a doña Rafae!a Lago García, en concepto 
de viuda de! que fué Guardia de Policía Municipal don 
Francisco MartÍnez López, por sí y en representación de sus 
dos hijos menores de edad, el importe de la 'retribución com­
plementaria acordada por e! Ayuntamiento Pleno en sesiones 
celebradas en 31 de octubre y 26 de diciembre de 1962, que 
asciende a la. cantidad de 1.200 pesetas, que tendrán aplica­
ción al crédito consignado en la partida 862 del vigente 
presupuesto. 

145. Abonar a doña María Carrión Pérez, en concepto 
de viuda del que fué Guardia del Cuerpo de Policía Muni­
cipal don Francisco Carrasco Gaitán, conjuntamente con sus 
cuatro hijos mayores de edad, las siguientes cantidades: por 
la pensión de 'diciembre de 1962, 460,74 pesetas, y por la 
paga extraordinaria de Navidad, 460,94 pesetas; cantida­
des que serán abonadas a los interesados con cargo a las 
partidas 900, Resultas, y 672, respectivamente, ambas del 
vigente presupuesto. 

146. Abonar a doña María del Pilar Tejero Fuentes, 
en concepto de viuda del que fué Caho de Policía Muni­
cipal don Félix Fuentes Huerta, por sí y en representación 
de su hija menor de edad, el importe de un premio en me­
tálico concedido al causante por acuerdo de(Ayuntamiento 
Pleno de 26 de abril del año en curso, no percibido por el 
mismo, que asciende a la cantidad de 490 pesetas, que ten­
drán aplicación a la partida 900, Resultas, del vigente pre­
supuesto. 

147. Abonar a doña Isabel Castaño Sánchez, en con­
cepto de viuda del que fué Conductor de Talleres Generales 
don Saturnino Castro Mingote, por sí y en representación 
de su hijo, si fuere menor de edad, y en otro caso actuando 
conjuntamente con él, las siguientes cantidades: por los 
jornales del mes de junio, a 85,38 pesetas diarias, 2.561,40 
pesetas; por la ayuda familiar del ~ismo mes, 240 pesetas; 
por la retribución complementaria, 829 pesetas; por la gra­
tificación como Conductor, 200 pesetas, y por la parte pro­
porcional de la paga extraordinaria del mes de julio, 2.301,55 
pesetas; cantidades que serán abonadas a la interesada con 
cargo: la primera, cuarta y quinta, a la partida 96; la se­
gunda, a la 97, y la tercera, a la 112, de! vigente presupuesto. 

148. Abonar a doña Antonia Melero Gonzalo, en con­
cepto de viuda del que fué operario de Talleres Generales, 
jubilado, don José Redruello Castillo, conjuntamente con 
su hija mayor de edad, las siguientes cantidades: por la 
pensión de enero, 4.199,29 pesetas; por la paga extraordi­
naria de Navidad, 4.199,29 pesetas, y por la ayuda familiar 
de! mes de enero, 240 pesetas; cantidades que serán abona­
das a las interesadas con cargo a las partidas 667, 672 y 673, 
respectivamente, de! vigente presupuesto. 

149. Abonar a doña Angela Palacios López, en con­
cepto de viuda del que fué operario de Parques y Jardines, 
jubilado, don Félix Benito Aguilló, por sí y conjuntamente 
con sus dos hijas mayores de edad, las siguientes cantidades: 
por la pensión de febrero, 775 pesetas, y por las diferencias 
por acumulación de dos pagas extraordinarias, 1.901 pese­
tas; cantidades que serán abonadas a: las interesadas con 
cargo a las partidas 667 y 680, respectivamente, ambas del 
vigente presupuesto. 

150. Abonar a doña Luisa Matesanz Arranz, en con­
cepto de viuda del que fué opérario del Servicio de Limpie­
zas, jubilado, don José Castro V ázquez, por sí y en repre­
sentación de su hija menor de edad, y conjuntamente con 
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el hijo mayor, la cantidad de 559,40 pesetas, por la parte 
proporcional de la mensualidad extraordinaria del mes de 
julio, con cargo a la partida 672 del vigente presupuesto. 

151. Abonar a doña Paula Aparicio Solana, en con­
cepto de viuda del que fué operario de! Servicio de Lim­
piezas, jubilado, don Wenceslao Moreno Rodríguez con­
juntamente con sus tres hijas mayores de edad, las sigu'ientes 
cantidades: por la pensión de octubre de 1962, 2.449,37 
pesetas; por la parte proporcional de la paga extraordinaria 
de N aviciad, 1.596,20 pesetas, y por las diferencias de dos 
pagas de enero-diciembre de 1962, 3.768,80 pesetas ; can­
tidades que serán abonadas a las interesadas con cargo a la 
partida 900, Resultas, de! vigente presupuesto. 

152. Conceder a la Vigilante de Evacuatorios doña 
Carmen Sánchez Herrero un anticipo reintegable de dos 
mensualidades, cuyo importe, de 2.805,50 pesetas, deberá 
reintegrar en catorce mensualidades; debiendo previamente 
suscribir un compromiso en e! cual se obligue a ello, me­
diante descuento, que efectuará su Pagador al tiempo de 
abonarle sus j omales; el referido gasto tendrá aplicación 
al crédito consignado en la partida 867 del vigente pre­
supuesto. 

153. Desestimar la petición de reingreso del operario 
del Servicio de Limpiezas don Rafael Mas Susiac, exce­
dente, ya que una de las condiciones para ingresar al ser­
vicio de la Administración local es carecer de antecedentes 
penales, de conformidad con el apartado 4.° del artículo 19 
del reglamento de Funcionarios. 

154. Desestimar la petición de don Francisco Caro Do­
ménech, operario de Limpiezas, de que le sean reconocidos 
a efectos de cuatrienios los servicios prestados en la Direc­
ción de Vías, Circulación y Transportes como Vigilante de 
Obras, por ser esta clase de nombramientos con carácter 
eventual y no percibir remuneración alguna con cargo a fon­
dos municipales, ya que su retribución es abonada por quien 
ejecuta la obra. 

155. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por don Mariano L10vet Ruiz contra e! acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente, de 6 de marzo de! año en 
curso, por el que se le reconocieron, a fectos de aumentos 
graduales, determinados servicios prestados con carácter 
interino, teniendo en cuenta que tanto la letra como e! sen­
tido del acuerdo plenario de 21 de marzo de 1947 son 10 
suficientemente claros para no necesitar interpretaciones, 
como la que efectúa e! interesado, siendo, por 10 demás, 
irrelevante que la interrupción de los servicios interinos sea 
debida a un acto de la Administración o a un acto volunta­
rio de la persona que los esté prestando, al no establecer 
distinción alguna dicho acuerdo, y sin que al presente caso 
sea de aplicación 10 dispuesto en el artículo 81 del regla­
mento de Funcionarios, por tratarse de servicios realizados 
antes del 1 de julio de 1952, fecha de su entrada en vigor. 

156. Desestimar la petición de ayuda económica de 
doña Concepción Berdeal Dacal, por no existir constancia 
en esta Corporación de que su marido, don Manue! Fandiño 
Marce!o, haya pertenecido a este Ayuntamiento como fun­
cionario adscrito al Matadero Municipal. 

157. Desestimar la petición de don José Luis Ortiz 
Rojas, Peón de Edificaciones Privadas, jubilado, de ayuda 
económica, por no llevar treinta y cinco años de servicios, 
necesarios para su concesión, de conformidad con e! acuer­
do de 27 de febrero de 1957. 

Cultura 

] 58. Conceder a don Antonio G. J. Caballero, direc­
tor musical de conciertos, una ayuda económica de 5.000 
pesetas para atender a los gastos ocasionados por el con­
cierto celebrado en e! mes de junio por una agrupación de 
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cantores americanos pertenecientes a la Universidad de 
Yale, y que . dicha suma sea cargo al crédito consignado 
en la partida 733 del vigente presupuesto, de conformidad 
con lo informado por la Intervención Municipal. 

Comisión especial de Limpiezas 

159. Disponer se inicie la suplementación de la par­
tida 633, "Herramientas para el personal del Servicio de 
Limpiezas", debiendo cumplirse los trámites reglamenta­
rios para su plena efectividad. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

160. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 17 del corriente, proponiendo la aprobación del gasto 
ocasionado con motivo de una recepción celebrada en honor 
de los Cadetes del Aire Americ~nos el día 20 de julio 
pasado. ' 

161. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 17 del corriente, proponiendo la aprobación del gasto 
ocasionado con motivo de una recepción celebrada en honor 
de la Corporación Municipal y Coros de Benidorm el día 
27 de julio pasado. 

162. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 13 del corriente, proponiendo la aprobación del gasto 
ocasionado con motivo de una recepción, celebrada el día 
13 del actual, en el patio de CristaÍes de la Primera Casa 
Consistorial, en honor de los miembros del Garden Club, 
de Costa Rica. 

163. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 16 del corriente, proponiendo la celebración de una 
recepción, el día 27 del actual, en el Pabellón de los jar­
dines de Cecilio Rodríguez, del Parque del Retiro, en 
honor de los asistentes al III Salón Informativo de Mate­
rial de Oficina (S. I. M. O.), Y la aprobación del gasto 
que ello origine. 

164. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 16 del corriente, proponiendo la celebración de un 
almuerzo en honor del excelentísimo señor don Nicolás 
Lindley, ex Presidente del Perú, el día 20 del actual, en 
el resturante Jockey, y la aprobación del gasto que ello 
origine. 

165. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 18 del corriente, proponiendo se autorice la dispo­
sición de la suma de 15.000.000 de pesetas, importe en 
que se calcula el déficit de Tesorería del actual mes de 
septiembre en el presupuesto especial de la Empresa Mu­
nicipal de Transportes, con cargo a la póliza concertada 
con el Banco Mercantil e Industrial (8.000.000 de pesetas) 
y a la segunda con el Urquijo (7.000.000 de pesetas), en 
virtud del acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 28 de junio 
último, en la forma y con los 'requisitos acostumbrados, 
formalizándose por lflS Secciones de Contabilidad y Gas­
tos de la Intervención General las operaciones contables 
correspondientes. 

166. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
f:cha 16 del corriente, proponiendo que la Banda Muni­
cIpal de Madrid se desplace a Valladolid para interpretar 
un concierto con motivo de la celebración en dicha ciudad, 
el 22 del actual mes, del día de Madrid, siendo cargo el 
g~sto en que se cifra el importe de las dietas correspon­
dIentes al Director, Profesores y demás personal que acom­
pañe a dicha agrupación artística, de 37.128 pesetas, a la 
partida 108 del vigente presupuesto. 

167. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
elevando informe de la Intervención Municipal en el que 
se propone, para poder cumplir lo establecido en el ' con­
trato de suministro de carbones de antracita para las de-
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pendencias municipales, con el fin de abreviar en 10 posi­
ble el abono de las facturas, se libre al Habilitado de 
Régi~en interior, don Ernesto Valdés, con el carácter de 
a justificar, cantidades hasta la suma de 750.000 pesetas, 
con cargo a las partidas 344 y 345 del vigente presupues­
to, repitiéndose los libramientos una vez justificadas las 
cantidades anteriores. 

168. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 18 del corriente, proponiendo la adopción de los 
siguientes acuerdos: 

Primero. Que se felicite especialmente a los funcio­
narios municipales que a continuación se expresan y que 
se han distinguido, a juicio de la Delegación de Ense­
ñanza, por su entusiasmo e incondicional colaboración con 
ésta en la puesta en funcionamiento de los grupos escolares 
recientemente inaugurados, concediéndoles un voto de gra­
cias y una gratificación extraordinaria con este motivo, 
en la cuantía que seguidamente se detalla: . 

A don Alonso Sánchez Sánchez, Jefe de la Sección de 
Enseñanza y Vocal de la Comisión Mixta de Construc­
ciones Escolares, 5.000 pesetas. 

A don Isidro Jimeno Coronado, Técnicoadministrativo 
de la misma Sección, y también Vocal de la aludida Co­
misión. 3.000 pesetas. 

A don Fer~ando Grao Prieto, Secretario de dicha Co­
misión, 3.000 pesetas; y 

A don Eduardo González Mondragón, Aparejador de 
la Dirección de Construcciones Municipales, 2.000 pesetas. 

Segundo. Que se felicite igualmente al Jefe y perso­
nal de Policía Municipal que prestó servicio en las inaugu­
raciones, poniendo de manifiesto su abnegación y espíritu 
de disciplina en las más desfavorables condiciones atmos­
féricas en que se desarrollaron los actos; y 

Tercero. Que se libre a don Alonso Sánchez Sánchez, 
J efe de la Sección de Enseñanza, la cantidad de 4.000 pe­
setas para gratificar al personal Subalterno de cuantos ser­
vicios han colaborado en la puesta a punto de los grupos 
escolares y en la brillantez de los actos de inauguración, 
sin perj uicio del necesario cumplimiento de lo establecido 
en la ley de Remuneraciones al Personal de Administra­
ción local de 24 de julio último. 

Deportes y Festejos 

169. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Que el Ayuntamiento conceda un premio 

de 50.000 pesetas para un Concurso nacional de Belenes, que 
organizará la Comisión General de España para la Feria 
Mundial de Nueva York, con vista a que los trabajos pre­
miados sean expuestos al público americano, con la indica­
ción de que en el Jurado calificador figure una representación 
del Ayuntamiento. 

Segundo. Que se solicite presupuesto para la confec­
ción de dos trajes de majos madrileños, masculino y feme­
nino, que también se conceden para el desfile de trajes re­
gionales; y 

Tercero. Que una vez conocido el coste de estos tra­
jes, se determine por la Intervención Municipal. el crédito 
presupuestario a que puedan ser cargo las anteriores con­
cesiones. 

* * * 
] 70. Quedar enterada del informe que, acerca de la 

LXV reunión anual del Instituto de Limpieza pública de 
Inglaterra, elevan a la Alcaldía Presidencia la Delegación 
del Servicio de Limpiezas y la Jefatura del mismo. 

] 71. Se dió cuenta de una comunicación del ilustrísimo 
señor Teniente de Alcalde Delegado de Enseñanza dando 
cuenta de la terminación de los cursos escolares que se han 
venido desarrollando a través de la Delegación de Ense-
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ñanza e Instituto Municipal de Educación y que ha bene­
ficiado a 1.000 niños de la capital. 

Y se acordó quedar enterada de la misma, y felicitar 
a los Servicios de Talleres Generales y a las Direcciones 
de los Centros escolares por la magnífica colaboración 
prestada. 

172. Se dió cuenta de un escrito del presidente de la 
Asociación Altamira, que tiene en funcionamiento un po­
blado para readaptación social de gitanos, solicitando auto­
rización con carácter provisional de una "toma corrida" 
desde la Estación Depuradora de Aguas del Ayuntamiento, 
situada en la carretera de Villaverde-Vallecas, y de una 
carta del ilustrísimo señor Delegado del Gobierno en el 
Canal de Isabel II dirigida al Teniente de Alcalde don Justo 
Uslé Trueba comunicando la necesidad de que la petición 
esté acompañada de autorización del Servicio de Aguas. 

y se acordó quedar enterada y acceder, con carácter 
urgente, a la petición contenida en el escrito. 

173. Quedar enterada de las siguientes comunicaciones: 
Una, del Alcalde Presidente de la ciudad de Vitoria, dan­

do cuenta del acuerdo adoptado por la Comisión Perma­
nente de áquella ciudad de hacer constar en acta su senti­
miento por la muerte del excelentísimo señor don Leopoldo 
Eijo y Garay, Patriarca de las Indias Occidentales y Obispo 
de Madrid-Alcalá. 

Otra, de don José Costa Torrebadella, expresando su 
sentimiento por la misma causa. 

Otra, del Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Va­
lladolid, comunicando que el día 22 de septiembre será de-
clarado Día de Madrid. . 

Otra, del Alcalde Presidente de la villa de Deva (Gui­
púzcoa), agradeciendo el envío de varios Policías munici­
pales adscritos a la plantilla de los Servicios de Seguridad 
del Ayuntamiento de Madrid. 

Otra, del presidente de la Asociación Internacional de 
Médicos del Trabajo, agradeciendo la recepción que les fué 
ofrecida en los jardines de Cecilia Rodríguez con motivo 
del Congreso que tuvo lugar en Madrid. 

Otra, del presidente del Círculo de Bellas Artes de Va­
lencia, agradeciendo el acuerdo municipal de dar el nombre 
del ilustre pintor don Manuel Benedito a una de las calles 
de la capital. 

174. Se dió cuenta de la reciente operación sufrida por 
el excelentísimo señor Ministro Secretario general del Mo­
vimiento, don José Salís Ruiz, y de la enfermedad del ilus­
trísimo señor don Francisco Muñoz Lusarreta, Teniente de 
Alcalde de este Ayuntamiento. 

Y se acordó interesarse por su estado de salud y hacer 
votos por su pronto restablecimiento. 

175. Se dió cuenta del fallecimiento de Monseñor Za­
carías de Vizcarra, Obispo de Edeso y Consiliario General 
de la Acción Católica Española. 

Y se acordó hacer constar en acta el sentimiento de la 
Corporación y trasladar el pésame a los familiares del finado 
y a la Junta Nacional de la Acción Católica Española. 

176. Se dió cuenta del fallecimiento del ilustrísimo se­
ñor don Cirilo Tornos Laffite. 

Y se acordó hacer constar en acta el sentimiento de la 
Corporación y trasladar el pésame a los familiares del fi­
nado. 

177. Se dió cuenta del nombramiento del Concejal de 
este Ayuntamiento ilustrísimo señor don Eugenio Lostáu 
Román para el cargo de Jefe del Servicio Nacional de Aso­
ciaciones Culturales y Profesionales. 

Y se acordó hacer constar en acta la satisfacción de la 
Corporación · Municipal por la distinción de que ha sido 
objeto, y trasladar al interesado la felicitación del Ayunta­
miento. 

Se levantó la sesión a las doce y cincuenta minutos de 
la tarde. 
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Alcaldía Presidencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Jacinto Morillo Morillo, para casa de huéspedes en 
la calle de Bernardo López García, 11. 

Don Diego Lisón Sarabia, para espartería en la avenida 
de las · Animas, 143. 

Don Ramón Escabias Burgos, para cacharrería, como 
cambio de nombre, en la plaza de Bami, 1. 

Don Simón Jiménez Alonso, para venta de artículos 
de confección, camisería y géneros de punto en la calle del 
Alcalde López Casero, 20. . 

Don Santos del Bosque Balbás, para pastelería, como 
ampliación, en la calle de Alcalá, 174. 

Don Angel Luis Barrio Rábano, para taberna, como 
cambio de nombre, en la calle de Albasanz, 9. 

Construcciones Terrazana (S. A.), para domicilio social 
y oficinas en el paseo de Calvo Sotelo, 27. 

Don Arturo Martínez Valriberas, para taller de repara­
ción de radios y de televisores y venta de aparatos electro­
domésticos en la calle de Pedro Laborde, 23. 

Don Feliciano Casado Sánchez, para tienda de óptica 
en la calle de los Hermanos Miralles, 30. 

Doña Ana, doña Ramona y doña Hortensia Gómez 
Pérez, para venta de pan y bollos, como cambio de nombre, 
en la calle de Alberto Aguilera, 41. 

Doña Juana Hernández Moreno, para peluquería de 
señoras en la calle de Carranza, 27. 

Doña Antonia Alba Alba, para peluquería de señoras 
en la calle del Hogar de Belén, 73. 

Arco Abelló, Exportación (S. A), para domicilio social 
y oficina de exportador en la calle de Hilarión Eslava, 26. 

Don Emilio Olmeda Morencos, para centro de ense­
ñanza en la calle de Gaztambide, 58. 

Mianes (S. A.), para domicilio social en la calle de 
Gaztambide, 58. 

Don Adolfo Iglesias López, para venta de muebles me­
tálicos en la calle de Fernández de los Ríos, 78. 

Don Francisco Javier Ochoa Mogorrón, para droguería 
y perfumería en la calle de Fúcar, 1. 

Don Eladio Varona Varona, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Encarnación del Pino, 16. 

Don Serafín Fernández Fernández, para mercería, como 
cambio de nombre, en la calle del Acuario, 2. 

Icosa (S. A.), para oficinas y domicilio social en la calle 
de Lagasca, 38. 

Don Constantino Sanz M uñoz, para pensión en la calle 
de la Luna, 34. 

Don Francisco Nicanor Román, para venta de vinos, 
sin copeo, en la calle de Vital Aza, 31. 

Raifer (S. A.), 'para domicilio social en la calle de Rai­
mundo Fernández ·Villaverde, 45. 

Don Ba1domero Pérez Barto10mé, para depósito ce­
rrado en la calle de Hermosilla, 26. 

Don Julio López Herrero, para academia, como am­
pliación, en la avenida del Monte Igueldo, 80. 

Don Isidro Hernández Ingelmo, para salón deportivo 
en la calle de los Mártires de la Ven tilla, 8. 

Compañía de Seguros Nacional Suiza, para subdelega­
ción en la c?-lle de Orense, 4. 
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Atlas Copco (S. A. E.), para depósito cerrfldo en la 
calle de los Mártires de Paracuellos, 4. 

Don Julio González Trigo, para bodega en la calle de 
Alonso Núñez, 35. 

Don Joaquín Sastrón Díaz, para papelería en la calle de 
Galileo, 2. 

Don José Antonio Gómez, para venta ele artículos de 
óptica en la calle de Gonzalo Herrero, 13. 

Doña Carmen Sánchez Castaño, para venta de confec­
ciones en el camino de la Laguna, 46. 

Don Bonifacio Prieto Criado, para pescadería en la calle 
de Bardala, 4. 

Don Miguel Maurell García, para venta de hielo en el 
Mercado de Doña Carlota, tienda 15. 

Gomar (S. ;L.), para domicilio social en la calle de Cea 
Bermúdez, 80. 

Doña Pilar Bondía Cerdán, para peluquería de señoras 
en la calle de Churruca, 18. 

Empresa Constructora de Automoción y Transporte (So­
cieelad anónima), para domicilio social en la calle de Valen­
tín Beato, 13. 

Don Constantino Lastra, para venta de comestibles en 
la calle de la Virgen del Lluch, 74. 

Don Antonio Fernández, para colegio en la calle de Vi­
cente Camarón, SI. 

Don Nicolás Gálvez Alcalá, para peluquería de caballeros 
en la avenida del Veinticinco de Septiembre, sin número. 

Don José Sanz Pérez, para compraventa de hierros vie­
jos en la calle de la Solana de Opañel, 6. 

Don Jacinto Cid Parra, para chatarrería en el camino 
de Polvoranca, 15. 

Doña Daniela de Sarro, para venta de comestibles en la 
calle de Nico1asa Gómez, 81. 

Don Isidoro E1vira López, para taller de sastre con gé­
neros y venta de artículos de camisería en la calle del Doctor 
Pérez Domínguez, 7. 

Doña Dominga Claudia García, para peluquería de ca­
balleros en la calle del General Franco, 22. 

Don Eduardo Alambillo Comes, para taller de herrero 
cerrajero en la calle del General Orgaz, 8. 

Vianova (S. A.), para domicilio social en la calle de 
López de Hoyos, 10. 

Don Flórentino Sanz Martín, para despacho. de leche 
en la calle de Angela Gonzá1ez, 7. 

Don Victorino Villanueva, para venta de pescado fresco 
y frito en la carretera de Aja1vir a Vicálvaro, kilóme­
tro 13,700. 

Don Eusebio Martín Merino, para peluquería de seño­
ras en la plaza de Castañares, 3. 

Don Angel Martín de la Morena, para huevería y venta 
de aves y caza en la calle de Carmina Sánchez Carrascos a, 
número 7. 

Don Pedro A1varez Sánchez, para peluquería de seño­
ras en la calle de Embajadores, 96. 

Don Salvador Sánchez González, para despacho de 
leche en la calIe de Ezequiel Peña1ver, 30. 

Don Ignacio Aguas Arroyo, para despacho de leche en 
la calle de Quiñones, 3. 

Don Pedro Muñoz Nájera, para despacho de leche en 
la calIe de Orión, 6. 

Don Angel Herranz Martínez, para peluquería de se­
ñoras en el polígono G, casa 906, bajo A, del barrio de 
Moratalaz. 

Don Jacinto Armiño Armiño, para droguería y perfu-
mería en la calIe de la Pí1arica, 1. . 

Don Constantino Jiménez Cantalapiedra, para despacho 
de leche en el polígono G, tienda 206, del barrio de Mora­
talaz. 

Don Secundino Fernández Sainz, para despacho de 
leche en la calle de Santa Beatriz, 9. 
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Don Emilio Sánchez Gómez, para lechería en la calle 
de Mediodía Grande, 14. 

Don Pedro Martín 'Sanz, para lechería en la calle del 
Naranjo, 2. 

Irsa, Compañía de Inversiones (S. A.), para domicilio 
social en la calle del Prado, 4. 

Heurtey Ibérica (S. A.), para domicilio social en la calle 
de la Princesa, 1. . 

Don Pedro Castaño Hernández, para tienda de ultra­
marinos y despacho de bebidas sin copeo eri la calle de San 
Bernardo, 5 y 7. ' 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­

DENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Don Santiago Guijarro Robledo, para ebanistería me­
cánica en la calle de López de Hoyos, 155. 

Don Saturnino López Montero, para taberna con cafe­
tera en la calle de Nicolasa Sánchez, 70. 

Doña Claudia Martín Contreras, para fábrica de per­
sianas y taller mecánico en la costanilla de San Pedro, 9. 

Don Miguel Cacharro Moreno, para taller de tallado 
de metales en la calle de Cipriano Sancho, 5. 

Don Juan Castillo Castillo, para taller de cerrajería 
mecánica en la calle de los Artistas, 24. 

Don José Esteban Freije, para taller de reparación de 
calzado en la calle de Gutiérrez Solana, 1. 

Don Luis de Gracia Serrano, para depósito cerrado en 
la calle de Rodas, 14. 

Don Alfredo García Araque, para talIer de carpintería 
mecánica y cerrajería en general en la calle de Vicente 
Carballal, 14. 

Don Santiago Martínez Salileo, para venta de artícu­
los de goma en la calle de Moratines, 9. 

Doña Manuela Ganso Rodríguez, para horno de bollos 
en la calle de Hortaleza, 90. 

Don Veremundo Segura Ramírez, para almacén de plá­
tanos en la calle de Embajadores, 166. 

Don Ramón Gener Vitini, ' para taller de reproducción 
fotoquímica en la avenida de José Antonio, 32. 

Don José Domingo Rodríguez, para taller de fotome­
cánica en la calle de Tudelilla, 4. 

Don Teófilo Escudero Quintero, para fábrica de muebles 
metálicos en la calle de Santa Matilde, 4 . . 

Doña Manuela Casero Tovar, para garaje de motoci­
cletas en la calle del Amparo, 4. 

Don Emilio Ortega García, para pastelería con obrador 
en la calle de Hermenegildo Bielsa, 22. 

Don Felipe García Rodríguez, para talIer de cerrajería 
en la calle ele las Almortas, 26. . 

Don Carlos Manini Matilla, para taller siderometalúr­
gico y eléctrico en la calle de Ambrosio Vallejo, 17. 

Don Constancia V ázquez López, para chapistería en la 
calle de Albasanz, 7. 

Don Mariano Crisenti, para taller ele ajuste en la calle 
ele Centenera, 20. 

Herederos ele Agustín Ocaña Expósito, para ebanistería 
y tapicería en la plaza de la Emperatriz, 12. . 

Don Eladio Tomás Romero, para carpintería mecánica 
en la calle de la Sierra de Los Filabres, 51 y 53. 

Don Rafael San Juan Sancho, para vaquería, como am­
pliación, en la calIe del Puerto de Arlabán, 27. 

Don Antonio Boi2;a Viso, para taller de ajuste, como 
cambio ele nombre, en la calle ele Los Urquiza, 44. 

Don Honorio Castaño García, para repostería y venta 
de fiambres en la calle de Gutierre de Cetina, 46. 

Don Manuel Montagut Tijeras, para taller ele marmo­
lista en la calle de Altamira, 6. 

Doña Josefina Lucena Alvarez, para imprenta en la calle 
de Ramón Luján,. 103. 
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Doña Emilia Gallego García, para laboratorio de pro­
ductos biológicos inyectables en la calle de los Condes de 
Torreánaz, 17. 

Don Fructuoso Rodríguez, para taberna con cafetera 
en la calle del Parador del Sol, 5. 

Don Lorenzo Tejada García, para mantequería y venta 
de fiambres y bombones en la avenida del Generalísimo, 47. 

Proyectos y Electrificaciones (S. L.), para taller eléc­
trico en la calle de la Condesa de la Vega del Pozo, 4. 

Don José Castro Roldán, para bar, como ampliación, 
en la calle de Francos Rodríguez, 40. 

Don Deogracias Dentell, para tablajería, como amplia­
ción, en el camino de las Animas, 49. 

Don Antonio Durán Bailly-Bailliere, para taller de 
construcciones metálicas en la calle de Rufino González, 10. 

Doña Angela Burgos Martín, para cafetería en la calle 
del General Zavala, 3i. 

Don José Luis Jiménez, para taller mecánico en la calle 
de Carnicer, 19. 

DENEGACIONES 

Don Florencio Blázquez Izquierdo, para venta de car­
nes, tocino y jamón en el Mercado de San Ildefonso, cajo­
nes números 78, 79 y 80. , 

Don Isidro Garbayo González, para venta de confeccio­
nes y tejidos en la calle de Bravo Murillo" 298. 

Don Santiago Rodríguez Hoyos, para garaje de moto­
cicletas en la calle del Divino Pastor, 10. 

Don Jesús Mayoral Montero, para venta de muebles en 
la calle de Arturo Soria, 195. 

Don Andrés Muñoz Bernal, para venta de aves, huevos 
y caza por mayor en la calle de Nicolás Usera, 78. 

Constructora Incoa (S. A.), para oficinas en la calle de 
Modesto Lafuente, 45. 

Don Manuel Peña González, para pescadería en la calle 
de la Virgen del Carmen, 54. 

Don Antonio Mazón Colsa, para establo, como amplia­
ción, en la 'avenida de San Diego, 78. 

Don Tomás Cobo Lavín, para vaquería, como amplia­
ción, en la avenida del Monte Igueldo, 52. 

Don Francisco Espín Monedero, para fundición de me­
tales en la avenida de la Albufera, 223. 

Asociación Agrícola La Paz, para venta de pan en el 
Mercado de la . Cebada, cajón número 249. 

Don Benito Herreros González, para frutería en la ave­
nida del Camarada, 8. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don José Pascual Rubio, para tienda de herbolario en 
la calle de Buendía, 43. 

La Valenciana (S. A.), para agencia de viajes en la calle 
de N úñez de Balboa, 46. 

Transportadora Transmisiones y Derivados (S. A.), para 
venta de aparatos de radio y televisión en la calle de Se­
rrano, 91. 

Don Gabriel Spalla Celemí, para venta de plantas en la 
calle del Cardenal Cisneros, 5. 

Doña Marcelina Pérez Bartolomé, para bodegón en la 
calle de Ambrosio Agui, 21. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Justo González Espí, para venta de pan y bollos 
en la calle de Silvio Abad, 49, tienda 16. 

Doña María Josefa Mas de Miguel, para peluquería de 
señoras en la calle de Orense, 41. 

Madrid, 23 de septiembre de 1963.-EI Alcalde Pre­
sidente, JosÉ FINAT y ESCRIvÁ DE ROMANÍ, Conde de 
Mayalde. 
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Secretarí~ General 

ANUNCIOS 

Se halla en tramitación en este Ayuntamiento de Madrid (Sec­
ción de Beneficencia, Sanidad y Policía Urbana) el expediente rela­
tivo a la adj udicación de la tercera parte de la herencia abintestato 
de don Mariano Belloso Rodríguez, cuyo importe asciende a la can­
tidad de 1.371,06 pesetas, asignada a las Instituciones municipales 
por el artículo 956 del Código civil. 

Lo que, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del 
Real Decreto-ley de 23 de junio de 1928, se hace público, a fin de que 
las Instituciones de beneficencia, instrucción, acción social o profe­
sionales, domiciliadas en el término municipal de Madrid, que se 
crean en condiciones de participar 'en dicha tercera parte del caudal 
líquido de la herencia, y todas las personas y entidades que lo deseen, 
puedan alegar, dentro de los diez días siguientes a la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen oportuno. 

Madrid, 19 de septiembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Rafael Tormo 
Reig proyecta establecer una fábrica de tejidos para artículos de 
limpieza en la casa número 98 de la calle de Ramón Luján. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de septiembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público ' que don Florencio 
Antón García proyecta establecer una fundición de metales en la 
casa número 20 de la calle de Melquíades Biencinto. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de ~eptiembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA, 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Domingo 
García García proyecta establecer una tahona en la casa 'número 20 
de la calle de San Bernardino. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de septiembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenahzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia' al público que don Dámaso Agudo 
López proyecta instalar maquinaria en su taller de carpintería sito 
en la casa número 11 de la calle de Párraga. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de septiembre de 1963,-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Evaristo Rojo 
Pacheco proyecta instalar una cámara frigorífica en su carniceríü 
sita en la casa número 9 de la avenida de San Fermín. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de septiembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Félix Matías 
González proyecta establecer una imprenta en la casa número 8 de 
la calle de José Antonio de Armona. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de septiembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pedro Coll 
Rodón proyecta ampliar con elementos de trabajo su cafetería sita 
en la casa números 5 y 7 de la calle de San Bernardo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de septiembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Andrés Alvarez 
Díaz proyecta establecer un taller de broncista en la casa número 11 
de la calle de los Lebreles: 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de septiembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que el Hotel Ritz 
proyecta instalar dos depósitos metálicos, con capacidad total de 
50.000 litros, en la casa número 2 de la plaza de la Lealtad. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de septiembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Josefa Mateo 
Escorial proyecta establecer una carnicería, 'con venta de tocino, ja­
món, salchichón y embutidos, en el Mercado de Doña Carlota, cajón 
número 52. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér- . 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de septiembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

23 de septiembre de 1963 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Emilio Gon­
zález Prieto proyecta instalar una cámara, una picadora y una cor­
tadora en su carnicería sita en la casa número 2 de la calle de Zuera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de septiembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Domingu 
Serrano Píriz proyecta instalar elementos mecánicos en su carpin­
tería sita en I~ casa número 15 de la calle de Oviedo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de septiembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José de Rocha 
Maqueda proyecta establecer una imprenta en la casa número 42 de 
la calle del General Margallo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de septiembre de 1963.-El Secretario general, JUA:-< 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA: 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 11 de la calle de 
los Reyes, se pone en general conocimiento la citada petición, en 
cumplimiento y a efectos de 10 que determina el artículo 12 del regla­
mento de 23 de mayo de 1947, aplicable en cuanto no se opone a 10 
establecido en la ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana 
de 12 de mayo de 1956, . significándole que, según determina dicho 
artículo, todo interesado en pro o en contra de dicha solicitud de 
inclusión podrá acudir a este Ayuntamiento, alegando 10 que tuviera 
por conveniente, y con aportación o propues.ta de las pruebas practi­
cables, dentro de los ocho días siguientes a esta notificación, o a aquel 
en que termine la exposición en el tablón de anuncios, o al de su 
publicación en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 21 de septiembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenadó~ de solares, 
en cuanto no se opone a la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen 
dei Suelo y Ordenación urbana, la excelentísima Comisión Municipal 
Permanente, en sesión celebrada el día 20 del corriente, ha tenido 
a bien acordar la inclusión de la finca número 27 de' la avenida de 
la Albufera en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edifi­
cación forzosa, por estar comprendida en el número 3 del artículo 142 
de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y. Orde­
nación urbana y en el número 1 del apartado d) del artículo 3.° del 
reglamento de 23 de mayo de 1947. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 21 de septiembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
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- PESETAS -
----

Relativos a subastas y concursos, línea, 7 ,50 -

Relativos al hallazgo de objetos en la 

pública, línea, 

vía 

Relativos a instalación de motores, ascen-

sores, montacargas y otros análogos, 

apertura de establecimientos insalu-

bres, peligrosos e incómodos, y de,más 

que se publiquen por disposición de I~ 

Alcaldía Presidencia a los fines de 

-
1 -

... 

la licencia solicitada, línea. , 2 ,50 -

Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, 

a contar desde los meses de enero, abril, julio y octubre 

de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen. 

--
--
-
----------------, -- -
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Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 25 de noviembre de 1963 
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